
VOLUNTARIO – SOLICITUD INICIATIVA DE MODIFICACIÓN CONSTITUCIONAL

Título de la votación:

Información de modificación

Resumen de la 
votación:

Autoriza las apuestas en deportes y eventos; si los ingresos provenientes de las apuestas 
son gravados, los impuestos deben usarse para suplementar la educación pública.

Autoriza las apuestas en deportes y eventos, bajo la ley de Florida, en instalaciones 
deportivas profesionales y para-mutuales, y en todo el estado a través de plataformas de 
apuestas en deportes en línea por parte de entidades autorizadas para llevar a cabo 
apuestas deportivas en línea, y por tribus Nativas Americanas que tengan un pacto de 
juegos en Florida, sólo para personas de 21 años de edad o más. Requiere de acción 
legislativa para regular las apuestas en los deportes. La Legislatura puede gravar los 
ingresos provenientes de las apuestas, y se requiere que todos estos impuestos 
suplementen el Fondo Fiduciario de Mejoramiento Educativo (Educational Enhancement 
Trust Fund, en inglés).

Vea el documento separado para el texto completo.
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Número de Serie

Información del patrocinador (Devuelva todos los peticiónes completos a la dirección siguiente.)

Florida Education Champions

PO Box 1753 Tallahassee, FL 32302

Nombre del 
patrocinador:  

Dirección del 
patrocinador:

                                                            Información del elector
Soy un elector registrado de Florida. Mediante la presente solicito al Secretario de Estado incluir la modificación de 
la Constitución de Florida propuesta anteriormente en la votación en las elecciones generales.
Nombre - 
Apellido Nombre

Segundo 
nombre

Ciudad

Dirección
Código 
postal Condado

  Cambiar la dirección de mi registro de elector a la dirección de arriba (marque el recuadro, si aplica)

Número de registro del 
elector

o Fecha de 
Nacimiento

Firma del elector Fecha

Información del circulador de la solicitud

Esta solicitud podrá ser recogida únicamente por un voluntario o por el elector mismo.

Los formularios para circuladores remunerados de solicitudes se podrán obtener en el Portal de la División de 
Circuladores Remunerados de Solicitudes.

Para más información visite https://dos.elections.myflorida.com/InitiativePetitions/.

Atención
• Este formulario será considerado registro público al completarse con el Supervisor de Elecciones.
• Es una falta de primer grado firmar a sabiendas la misma petición más de una vez. [§104.185, F.S.
• No completar el formulario como se indica puede invalidarlo.

 M  M   /  D  D  /  Y Y  Y  Y

 M  M   /  D  D  /  Y Y  Y  Y

El circulador remunerado de una solicitud debe usar la version DS-DE 155B del formulario.
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